RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006747 E. N° 5869/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la selección de firmas Consultoras para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral, Físico y Social del Asentamiento “Ribera del Miguelete” (PIAI), que será financiado con fondos del Préstamo BID Nº 2052/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que realizadas las invitaciones pertinentes, al Acto de Apertura de Expresiones de Interés realizado con fecha 16 de noviembre de 2012 ,  se presentaron al Llamado tres firmas: Consultora de Estudios y Proyectos del Ambiente S.A.  (CEPA) (Argentina), Consorcio Estudio Urgari, Ciesu-Iber Geo (España-Uruguay) y Consorcio Territorio y Ciudad y otros (España-Uruguay); 


                 2) que el número de Expresiones de Interés presentadas no supera la cantidad de seis, por lo que se procede a realizar la lista corta integrada por todas las Consultoras mencionadas, contando con la no objeción del Banco Interamericano, según Nota de fecha 21 de noviembre de 2012; 
                              3) que al Acto de Recepción de Propuestas Técnicas y Económicas de fecha 20 de marzo de 2013, se presentaron: Consultora de Estudios y Proyectos del Ambiente S.A.  (CEPA)(Argentina) y Consorcio Territorio y Ciudad y otros (España-Uruguay); 

                              4) que con fecha 12 de abril de 2013, la firma Consultora de Estudios y Proyectos del Ambiente S.A. (CEPA)(Argentina), comunica vía mail, el retiro de su propuesta;
                              5) que surge del informe final de evaluación técnica de fecha 7 de junio de 2013,  que del análisis de la propuesta la firma Consorcio Territorio y Ciudad y otros (España-Uruguay), obtuvo puntaje técnico de 76.5 puntos, recomendándose su precalificación; 

                        6) que, por Resolución Nº 006/2013 de fecha 14 de junio de 2013, la Coordinadora General Ejecutiva de la Comisión Especial Ejecutora de Atención al PIAI,  aprueba la pre-calificación referida;

                              7) que, por Nota del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 1 de julio de 2013, se señala que analizada la documentación presentada y el informe de la Comisión Evaluadora, no tienen observaciones que formular; autorizando a proceder a la apertura de la propuesta económica;



         8) que con fecha 4 de julio de 2013, se procedió al Acto de Apertura de Propuesta Económica de la firma Consorcio Territorio y Ciudad y otros (España-Uruguay), en virtud de ser la única que obtuvo la calificación necesaria en la propuesta técnica, para poder seguir adelante con el procedimiento; resultando que cotiza, por la suma de $ 8:200.000 más IVA;
                              9) que consta Informe Final de Evaluación realizado por la Comisión Evaluadora de fecha 5 de agosto de 2013. Se sugiere aceptar por válida, la oferta de la firma Proyecto de Consorcio Territorio y Ciudad y otros (España-Uruguay), por un monto de $ 8:200.000 más IVA, dejando constancia que dicho monto es de un 6.61% menor al monto estimado de oficina, habiendo obtenido un puntaje final de 83.55; 

 
                   10) que el Banco Interamericano de Desarrollo se pronunció, oportunamente, no formulando objeciones a la adjudicación de la Consultoría, conforme al Informe Final de Evaluación, por la suma de                     $ 8:200.000;  

                           11) que se adjunta Resolución Nº 4202/13 de la Intendencia  de Montevideo, de fecha 16 de setiembre de 2013, adjudicando “ad referéndum” de este Tribunal, los Servicios de Consultoría para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral, Físico y Social del Asentamiento “Ribera del Miguelete” a la firma Proyecto de Consorcio ‘Territorio y Ciudad y otros Sociedad Limitada Profesional (España-Uruguay), por un monto total de $ 8:200.000 más IVA y ajustes paramétricos;
 
                      12) que luce Informe de disponibilidad de fecha 10 de octubre de 2013 del PIAI, dejando constancia que existe disponibilidad suficiente para los Ejercicios 2014 y 2015 para financiar la ejecución del contrato de referencia. Dicha erogación se atenderá con cargo al Proyecto 730 de la Unidad Ejecutora 001, Inciso 14, Financiación 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda” y 2.1 “Endeudamiento Externo”; 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de                  $ 8:200.000 más IVA y ajustes paramétricos, emergente de la contratación con la firma ‘Consorcio ‘Territorio y Ciudad y otros Sociedad Limitada Profesional’ (España-Uruguay), para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral, Físico y Social del Asentamiento “Ribera del Miguelete”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, financiado con cargo al Préstamo BID N° 2052/OC-UR, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, con cargo a los Ejercicios 2014-2015,  así como del cumplimiento de lo dispuesto en el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;  
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones.
mb
